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1. NÓMINA DE ASISTENTES    

       Siendo las 16:05 horas se da por iniciada la reunión, encontrándose presentes:    

 Coord. Por la Mesa Directiva: Dra. Enriqueta María Dolores Escrihuela Caravaca     

 Coord. Técnica CPCE – San Juan –Dra .CP Lorena Salas    

 Coord. Técnica CPCE - Santa Fe CII - Dra. CP Ana Maria Fiol    

 CPCE - Catamarca – Cra. Mónica Raquel Arias    

 CPCE - Chaco - Cra. María Inés Vallejos     

 CPCE - CABA - Dra. Carla Cirolini    

 CPCE – Corrientes –Guillermo Costa    

 CPCE – Entre Ríos – Cra. Susana Aquistapase    

 CPCE - Formosa - Cra. Lorena Leguizamón    

 CPCE - Formosa - Cra. Ana Zacarias    

 CPCE - La Pampa – Cra. Jimena Marcos    

 CPCE - Mendoza - Cra. Evelina García Druetta     

 CPCE - Misiones - Cra. Cecilia Kalyniuk    

 CPCE - Río Negro - Cra. Angela Quintero    

 CPCE -  Santa Fe CI- Cra. Aida Naumiak    

 CPCE - Santa Fe CI – Cra. Nora Gallego    

 CGCE - Tucumán - Cra. Beatriz Catalina Pani    

        

     

2. ORDEN  DEL DIA    

  2.1               Revisión Informe Relevamiento FACPCE . Argentina respecto de Diversidad, Inclusión y Género –
Pensar en primeras acciones que se podrían derivar de ello 

   

  2.2 Revisar informe con la opinión técnica y/o sugerencias sobre el proyecto de Ley Ómnibus, en 
relación a la temática que es materia de asesoramiento por parte de esta Comisión y en base a los 
puntos que ya resaltó , Aída: 

   

                      Título 7 Capital Humano.Cap.1 Niñez y Familia.Secc1 Ref. a la Ley 27611 de los 1000 días (pag. 152), 
secc2 ref. Ley 27499 Ley Micaela (pag. 160) Secc 3 transferencia del Consejo Nac. de coordinación 
de políticas sociales. 

   

  2.3                   Coordinar y cerrar agenda y actividades para el encuentro presencial de la Comisión previstos para 
el jueves 07 de marzo de 2024 en la sede de FACPCE 

   

                  

     

3. CONSIDERACIÓN Y PROPUESTAS A MESA DIRECTIVA / JTA GOBIERNO SOBRE TEMAS TRATADOS    

 

2.1 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Pasadas las 16hs. se dio comienzo a la reunión, con las Coordinadoras por MD Dra. Enriqueta María 
Dolores Escrihuela Caravaca, la Coordinadora Técnica Dra.CP Ana Fiol y Dra. CP Lorena Salas 
Toma la palabra la Dra. Escrihuela Caravaca y pone en conocimiento de la/os colegas unidos en esta 
oportunidad que,  la Dra. Gabriela V. Russo, a fin del año 2023 presentó su renuncia como 
coordinadora y asistente a esta Comisión, por motivos profesionales. Fue invitada la Dra. Ma. Lorena 
Salas a ser la nueva coordinadora técnica quién aceptó y procedió a asumir el cargo.  
Se dejaron los agradecimientos y saludos para la Dra. G. Russo y se le dio una calurosa bienvenida a 
la Dra. Ma. Lorena Salas.  
Pide la palabra la Dra. Aída Naumiak y ante los cambios de autoridades producido pone a 
disposición su renuncia como Redactora de Actas, la que no es aceptada por las Coordinadoras, 
agradece la confianza del grupo y se compromete a seguir, con mucho gusto,  con esa tarea. 
Seguidamente, toma la palabra la Dra. Salas y hace un breve informe sobre el material recibido 
como devolución de la “encuesta” enviada a los Consejos. Los punto más salientes:  

- 15 consejos contestaron  
- Un porcentaje significativo de ellos,  tiene Comisión /subcomisión constituida , con mayor o 

menor antigüedad,  
- En cuanto a la formalidad de su constitución , por Resolución o Actas de Comisión Directiva 
- En cuanto a la participación activa, las personas participantes oscilan de entre 4 y  50 en 

eventos. 
- En cuanto a las acciones que generan se destacan acts. de capacitación y sensibilización  
-  En cuanto a políticas y protocolos, la mitad de los que respondieron no poseen. 
- De los que no cuentan con comisiones específicas de la temática asumen el compromiso de 

abordar la temática en el futuro. 
Toma la palabra la Dra. Evelina García y se compromete a redactar un párrafo  con el fin de solicitar 
a los Consejos que aún no lo hicieron ,  concreten el envío de la “encuesta” y fundamentalmente, 
para los que no tienen Comisiones constituidas, incentivar la creación de la misma dada, la 
importancia de esta Comisión para la/os colegas pertenecientes a la Institución. 

   



Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

REUNIÓN: COMISIÓN DE GENERO Y DIVERSIDAD  
ACTA DE LA REUNION VIRTUAL DEL 18/01/24 
 

2 

Acota la Dra. Ana Fiol, que los Consejos que no tengan comisiones formadas, es importante que 
designen  una/un representante, a la Comisión Nacional.  
Interviene la Dra. Susana Aquistapase, solicita que desde la FACPCE haya mayor difusión de esta 
comisión, de sus actividades, etc; hacia los Consejos. 
Toma la palabra la Dra. Mónica Arias y comenta que si bien ellos tienen comisión de género en su 
Consejo y cuentan con el apoyo necesario para trabajar,  considera que sería interesante recibir 
mensajes de FACPCE incentivando   a trabajar y profundizar en esta Comisión. Además informa que 
siguen trabajando con el tema del protocolo para el cual habían tomado como base el del Consejo 
de CABA. 
Pide la palabra la Dra. Ma. Inés Vallejos y pone en conocimiento del grupo que ellas están 
trabajando con el protocolo, guardando sus formas e idiosincrasia de su provincia (Chaco) y 
realmente interesante el comentario sobre el trabajo conjunto con la  Universidad Nacional del 
Nordeste, especialmente, en los indicadores de género. Comenta que actualmente se elevó al 
Coordinador, para luego pasar a la Comisión Directiva con vista al asesor jurídico y también la 
participación del Tribunal de Disciplina, deseando sea este proceso lo más expeditivo posible. La 
Comisión en su totalidad se manifestó muy satisfecha por el avance en este tema y augura poder 
tener, prontamente, noticias del trabajo a efecto de que sirva de base también, para el resto de las  
Comisiones de los otros Consejos. 
 
2.2 Retoma la palaba la Dra. Lorena Salas, comenta que se reunió con coordinadoras de las distintas 
Comisiones de la FACPCE  con el fin de evaluar el material redactado en base al pedido hecho por 
Mesa Directiva, sobre el DNU del 20/12/23 y la Ley Ómnibus, según la temática que incumbe a cada 
Comisión. 
Inmediatamente, se hizo referencia al material  que se había elaborado al respecto en esta Comisión 
y luego de un interesante intercambio de opiniones quedó consensuado el informe a elevar a la 
M.D. de la FACPCE. 
 
2.3 La Dra. Salas, al tomar este tema del Orden del Día, considera lo importante que sería que 
podamos participar “todos” los representante de los Consejos  a esta reunión presencial, por lo 
enriquecedoras que es y debido a que no lo podemos hacer frecuentemente. Al mismo tiempo 
propone que luego de la reunión de 2 hs. propuesta por la FACPCE hagamos una post-reunión y 
podamos intercambiar ideas y charlar más distendidas sobre todos estos temas que nos ocupan.  
Pide la palabra la Dra. Fiol y al respecto comenta haber conversado con la Dra. Gabriela Russo  por 
esta posibilidad de una post-reunión y la Dra. Russo  ofreció un espacio en el Consejo de CABA para 
tal fin. 
Interviene la Dra. Carla Cirolini, ratifica la posibilidad de contar con un espacio para la reunión, 
debiendo conocer, para poder concretar quienes, realmente, pueden asistir y ese caso, obviamente, 
evaluar la posibilidad de contar con un apoyo económico/viático del Consejo de cada asistente, para 
tener recursos para pagar de un pequeño ágape. 
Sin más temas a tratar, siento las 17.10 hs., se levanta la reunión. 
 
 

     

     

4.  TEMAS PENDIENTES PARA PRÓXIMA REUNION    

 Planificar actividades, especialmente para Marzo del 2024.     

5. PROXIMA REUNIÓN     

 15 de Febrero 16hs. 
 

   

     

ELABORADO POR:   

Dra. Aída Naumiak 

Secretaria de actas 


